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ESTADOS UNIDOS – ARTÍCULOS 301 A 310 DE LA LEY DE 
COMERCIO EXTERIOR DE 1974 

 
Solicitud de asociación a las consultas 

 
Comunicación de Colombia 

 
 
 La siguiente comunicación, de fecha 9 de diciembre de 1998, dirigida por la Misión 
Permanente de Colombia a la Misión Permanente de los Estados Unidos, a la Delegación Permanente 
de la Comisión Europea y al Presidente del Órgano de Solución de Diferencias, se distribuye de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo 11 del artículo 4 del ESD. 
 

_______________ 
 
 
 El Gobierno de Colombia ha tomado nota de la solicitud de celebración de consultas dirigida 
por las Comunidades Europeas a los Estados Unidos en relación con el título III, capítulo 1 
(artículos 301 a 310) de la Ley de Comercio Exterior de 1974, modificada (19 USC, párrafos 2411 a 
2420) y en particular con los artículos 306 y 305 de dicha Ley (19 USC, párrafos 2416 y 2415, 
respectivamente). 
 
 Habida cuenta del interés sustancial y sistémico que Colombia tiene en este asunto, y al 
amparo de lo dispuesto en el párrafo 11 del artículo 4 del Entendimiento relativo a las normas y 
procedimientos por los que se rige la solución de diferencias (ESD), el Gobierno de Colombia solicita 
ser asociado a las consultas cuya celebración han solicitado las Comunidades Europeas en una 
comunicación distribuida a los Miembros de la OMC el 30 de noviembre de 1998 (WT/DS152/1). 
 

__________ 
 
 
 


